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PROCESO RADICADO 0863440890012016001200
notificacionjudicial sabanagrande-atlantico.gov.co <notificacionjudicial@sabanagrande-atlantico.gov.co>
Mar 5/07/2022 4:42 PM
Para:

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlántico - Sabanagrande <j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE
Sabanagrande-Atlántico.
 
PROCESO:              EJECUTIVO DE ALIMENTOS (MÍNIMA CUANTÍA)
ACTUACIÓN:           RESUELVE INCIDENTE DE SOLIDARIDAD
RADICADO:             0863440890012016001200
DEMANDANTE:      ÁLVARO DE JESÚS CÁRDENAS COHEN 

Por medio de la presente se anexa recurso del auto de fecha 15 de junio de 2022.

Señor Juez, 

Juana Domínguez
Oficina Juridica. 
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Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE 
Sabanagrande-Atlántico.  
 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS (MÍNIMA CUANTÍA) 
ACTUACIÓN:  RESUELVE INCIDENTE DE SOLIDARIDAD  
RADICADO:   0863440890012016001200 
DEMANDANTE:  ÁLVARO DE JESÚS CÁRDENAS COHEN  
 
GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA BERDEJO, varón, mayor, identificado con cedula de 
ciudadanía No 72.100.032 de Sabanagrande – Atlántico, vecino del mentado municipio, 
en mi condición de Alcalde Municipal de Sabanagrande – Atlántico; según acta de 
posesión No 002 de fecha 1 de enero de 2020 suscrito ante Notario Único del circulo de 
Santo Tomás, el cual aporto al presente escrito; ante usted, con mi acostumbrado respeto 
procedo a interponer recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha de 15 de 
Junio de 2022, notificada el dia xx de Junio de 2022, por el cual declaro prospero el 
Incidente de Responsabilidad Solidaria  de fecha de 24 de agosto de 2022 y declaro 
responsable solidariamente al pagador del Municipio de Sabanagrande, lo anterior lo 
hago basándome en los siguientes  
 

HECHOS 
 

1. Que el Municipio ha probado el cumplimiento de la orden judicial y ha realizado el 
descuento correspondiente tal como se prueba en los comprobantes anexados 
dentro del expediente y que son relacionados en la sentencia.  

2. Que los pagos realizados de los cuales se entregaron soporte son:  
NUMERO_COMPROBANTE TERCERO CONCEPTO DEBITO NUMERO_ 

COMPROBANTE_ 
PADRE 

PAG10210008 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

PAGO DE 
RETROACTIVO A 
FUNCIONARIOS 
DEL DESPACHO 
DEL ALCALDE 
DE ENERO A 
MAYO DE 2020 
SEGÚN EL 
INCREMENTO A 
LOS 
SERVIDORES 
PÚBLICOS A 
NIVEL NACIONAL 

45.945,00 OBL06100003 

PAG08180002 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

PAGO DE LA 
NOMINA DE AÑO 
2020 DEL MES 7 

232.527,00 OBL07310055 

PAG09170010 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

PAGO DE LA 
NOMINA DE AÑO 
2020 DEL MES 8 

232.527,00 OBL08280003 

PAG07210003 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

PAGO DE LA 
NOMINA DE AÑO 
2020 DEL MES 6 

232.527,00 OBL06300007 

PAG06230002 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

PAGO DE LA 
NOMINA DE AÑO 
2020 DEL MES 5 

232.527,00 OBL05290003 

PAG12140003 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

PAGO DE LA 
NOMINA DE AÑO 
2020 DEL MES 11 

232.527,00 OBL11270002 

PAG05210004 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

PAGO DE LA 
NOMINA DE AÑO 
2020 DEL MES 4 

221.041,00 OBL04280003 
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PAG04030013 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

PAGO DE LA 
NOMINA DE AÑO 
2020 DEL MES 3 

221.041,00 OBL03240015 

PAG10150008 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

PAGO DE LA 
NOMINA DE AÑO 
2020 DEL MES 9 

232.527,00 OBL10050004 

PAG03050009 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

embargo 
amarildo 
cardenas 

221.041,00 OBL01300003 

PAG11130007 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

PAGO DE LA 
NOMINA DE AÑO 
2020 DEL MES 10 

232.527,00 OBL10300012 

PAG03050010 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

Sueldo 
AMARILDO 
CARDENAS 
MANGA 

221.041,00 OBL02210030 

EGR20210012 AMARILDO  
CARDENAS 
MANGA 

CUENTAS X 
PAGAR DIC-2020 

           232.527,00    

   
  

 

   
2.790.325,00 

 

     

   
           14.113.935  

 

     

   
19,77% 

 

     

   
             2.790.325  

 

3. Que el Juzgado indica que lo probado por concepto de pago son Setecientos un 
mil novecientos ochenta y dos pesos ($701.982), situación que difiere con la 
realidad de los soportes aportados.  

4. Que la liquidación realizada por el juzgado no tiene en cuenta los valores pagados.  
5. Que la administración realizo el descuento hasta de lo correspondiente al 

retroactivo de la vigencia 2019. 
 

Razón por la cual presento las siguientes  
 

PRETENSIONES 
 

1. Se revoque parcialmente la decisión proferida por el Juzgado Promiscuo de 
Sabanagrande y en su lugar se Deniegue el Incidente de Responsabilidad 
Solidaria de fecha 24 de Agosto de 2020, teniendo en cuenta que el pagador 
cumplió durante la vigencia 2022 con la medida de embargo.  

 
ANEXOS 

 
1. Comprobantes de pago  
2. Excel de relación de Embargos 19.77% 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibe notificaciones en el siguiente correo electrónico  
 
 
De ustedes, cordialmente.  
 
 

GUSTAVO DE LA ROSA BERDEJO 
Alcalde Municipal 

 
Proyectó:  Aury Stella Polo Guevara-Asesora de Despacho. 
Revisó:    Responsible Human Mission S.A.S.-Oficina Juridica  
   Juana Dominguez-P.U. Oficina Jurídica  
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